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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^a-rte cÆcxatl

lUSIMi sa COMO BI «IBM.

S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(GcfeZo dei 9 de J\íayo de 190üJ

iHiraiOff mn.
NuM. 1.021.

Negociado 3.®—Vigilancia.

ClKOüLAK NÚMERO 65.

Según me participa el Alcalde 
de Cabezón, en la madrugada del 
día 6 del actual le fueron roba
das al vecino de aquel pueblo Ole
gario Puerto Valdivieso y de la 
ca.sa que habita, dos caballerías 
menores de las serias siguientes:

Una burra cerrada, pequeña, 
pelo negro, bociblanca, colina y 
herrada de las manos y pió iz
quierdo.

Otra burra de cinco á seis años, 
cardina, alzada regular, recien 
esquilada y herrada de las manos, 
tiene una rozadura en la cruz.

Por tanto encargo á los señores 
Alcaldes, Ouardia civil y depen
dientes de mi Autoridad proce
dan á la busca y ocupación de las 
mismasydetencion de los autores,

! ponióndolos á disposición de mi 
Autoridad si fueren habidos, 

Valladolid 8 de Mayo de 1906.
£/ Gobernador, 

jíAentí ®ri):ts ^wúlb.

Núm. 1.022.
E€egociado 3. "—Vigilancia.

ClROCLAS NÚMEUO 66.

Los Alcaldes de los pueblos, 
Ouardia civil 5’ demá.s dependien
tes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y detención del jóven 
Abraham Polanco Criado, fugado 
de la casa paterna y de las señas 
siguientes: catorce años de edad, 
alto, buen color, ojos negros, polo 
castaño, boca y nariz regulares-, 
viste pantalón, chaleco y chaque
ta de paño oscuro jaspeado, abrigo 
del mismo color, botas negras, 
boina azul y camisa de franela 
color rosa, poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido.

Valladolid 8 de Mayo de .1906.
Ef Gobernador 

/Aerka ©rtás ^wcilh,
NuM. 1.023. j 

íekieme cinl de k proïiiieia. i
SERVICIO AGRONÓMICO

Providencia.—En uso de" las | 
facultades que me condere eij 
artículo 88 deí Reglamento de la 1 
Asociación general de Ganaderos j 
del Reino, he acordado señalar el | 
día quince del próximo mes de j 
Junio y hora de las siete, para | 
que dén pnneipio las operaciones 
de deslinde y amojonamiento de 1 
lo que se cree abrevadero en las j 
inmediaciones del Tejar’dejAga- j 
pito Herrero, en término de Co-1 

geces de Iscar, principiando por el 
punto más inmediato al pueblo.

Valladolid 8 de Mayo de 1906.
• E/Gobernador, 

/íWrifa Í^riás Jvctlíi.
NüM. 1.024.

Seiefiacion tíe Hacifinia en ¡a provincia tía Moiiil.
CIRCULAR

En la Gacela de Madrid co
rrespondiente al día 5 del actual, 
se halla insería Ia Real orden si
guiente expedida por el Ministe
rio de Hacienda:

«limo. Sf.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección gene
ral desarrollando indicaciones he
chas por la de lo Contencioso del 
Estado al informar sobre la in
demnización solicitada por la Co
fradía del Santísimo y Animas, en 
la Iglesia de Montemayor (Valla
dolid), 5^ proponiendo las medidas 
que procede adoptar para la tra
mitación de los expedientes que 
promuevan las Cofradías y Her
mandades en reclamación de que 
se les indemnice por los bienes 
que se les vendieran en virtud 
de las leyes desamortizadoras:

Vistas asimismo las leyes 12 y 
13, título 12, libro XIÍ, y ley 6.\ 
título 2.°, letra Y, de la Novísi
ma Recopiiacion, la ley de 2 de 
Septiembre de 1841, la'orden de 
la Regencia de 18 de Noviembre 
del mismo año, el Real decreto 
de 26 de Julio de 1844, la ley 
de 2 de Abril de 1845 y Real 
orden de 24 de Septiembre del 
mismo año, la Real orden de 20 
de Abril de 1846, los Reales de
cretos de 23 de Septiembre de 
1847 y 10 del mes siguiente, los 
de 7 de Abril y 11 de Julio de 
1848, el Concordato de 16 de 
Marzo de 1851 y Real decreto de 
8 de Diciembre del mismo año, el

Real decreto de 17 de Abril y la 
Real orden de 23 de Noviembre 
de 1854, la ley de 1.® de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
los Reales decretos de 23 de Sep
tiembre y 13 y 14 de Octubre de 
1856, la Real orden de 17 de Sep
tiembre de 1857, el Real decreto 
de 2 de Octubre de 1858, el Con
venio-ley de 4 de Abril de 1860, 
el Real decreto de 21 de Agosto 
del mismo año, las Reales órdenes 
de 14 de Enero de 1862, 24 de 
Junio de 1868 y 23 de Marzo de 
1883 y la ley de Asociaciones de 
30 de Julio de 1887:

Considerando que, efectiva
mente, ha existido y existe cierta 
confusión en las disposiciones 
dictadas respecto á los bienes de 
Cofradías, por lo cual es necesario 
la adopción de una mediJa de 
carácter general que dicte reglas 
para evitar que el Tesoro sufra 
perjuicio al emitir inscripciones 
de la Deuda en equivalencia de 
los bienes que pertenecieron á las 
asociaciones llamadas Cofradías 
ó Hermandades, y que fueron 
vendidos en virtud de las leyes 
desamortizadoras:

Considerando que dichas reglas 
han de tener jior objeto que en 
cada expedienta se acredite que 
la Cofradía reclamante tiene exis
tencia legal; que los bienes ven
didos pertenecieron á la Cofradía 
y que ésta no ha recibido rentas, 
ó cuáles recibió de dichos bienes 
desde que el Estado se incautó de 
ellos, para, en este último caso, 
deduciría de ¡a liquidación de 
rentas que ha de practícarse, co
mo base para la indemnización:

Considerando que en nada pue
de oponerse á lo concordado con 
la Iglesia la ^adopción de medi
das que no tienden á desconocer 
los derechos que las Cofradías ale-
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lô de Mayo, de 1906.

guen y à las mismas correspon
dan, sino que obedecen al objeto 
de impedir que el reconocimien
to de aquéllos se haga sin las 
debidas garantías y sin que á él 
precedan las j ns^titicaciones nece
sarias á demostrar el derecho con 
que se pide: .

Considerando que el requisito 
de exigir la justitioaciou de h 
existencia legal do las Cofradías 5^ 
Hermandades responde á la tradh | 
cion constantemente seguida, 
porque desde 1461 se han dictado 
disposiciones varias,acogidasmás 
adelante en la Novísima Recopi
lación, en el sentido de no reco
nocer personalidad ni admitir la 
existencia de estas piadosas insti
tuciones sin la licencia Real y la 
aprobación y autorización del Pre
lado raspectiyo, preceptos repro
ducidos y dictados de una mane
ra concreta en el Real decreto y 
Real orden de 17 dé Abril y 23 de 
Noviembre de 1854 y por otras de 
las disposiciones de carácter ge
neral antes citadas:

Considerando que si bien por 
la Real orden da 24 de Junio de 
1838 y otras resoluciones poste
riores, entre ellas la Real orden 
de 23 de Marzo de 1883, vino á 
hacerse una division de las Cofra
días en eclesiásticas y laicales ó 
de carácter puramente civil, lo 
cual originó la confusion que 
hoy reina de nuevo en la mate
ria, siendo, como son, las Cofra
días ó Hermandades asociaciones 
formadas por varias personas, ba
jo la advocación de algún nom
bre sagrado, con el fin de propor- 
cionarse los asociados beneficios 
espirituales y aun temporales, 
todas ellas tienen á la vez un do
ble carácter civil y eclesiástico, 
por lo cual, no estando exceptua
das de las formalidades que exige 
para la existencia y legalidad de 
la asociación la ley de 30 de Julio 
de 1887, es procedente exigir 
como requisito indispensable el 
certificado á que se rehere el ar
ticulo 8.’ de la misma, ya que 
por un artículo adicional todas 
las Asociaciones existentes, me
nos las religiosas que fija el Con
cordato y que éste autorizó ex
presamente, quedaron sujetas á 
los preceptos de la referida ley:

Considerando que además debe 
acreditarse en los expedientes no 
resueltos en definitiva, de’ modo 
que no deje lugar á duda, que 
los bienes a que cada reclamación 
se refiera pertenecieron en efec
to á las Cofradías respectivas y le 
fueron enajenados ó se hallan en 
administración, así como si ya 
fueran incluidos en los inventa
rios de permutación ó en las re
laciones á que se refieren los ar
tículos 1.° y 9.° del Real decreto 
de 21 de Agosto de 1860, para en 
caso afirmativo hacer la deduc
ción oportuna en las láminas eo- 
rrespondientes emitidas á favor 
de las Cofradías, Obras pías y 
Santuarios de cada diócesis, ya 
que han de expedirse otras nue
vas para cada l’ofradía; y

Considerando que como,deoon- 
formidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 17 de Septiembre 
de 1857, han podido ser abonadas 
algunascantidades á las Cofradías 
reclamantes por las rentas que 
producían sus bienes, interesa 
tambien depurar tal circunstancia 
para tenería en cuenta al practi
car la liquidación de las rentas ó 
intereses vencidos y no satisfechos 
á cada Cofradía’,

S. M. el Rey (Q D. G ), de con
formidad con lo informado por la- 
Comisión permanente del Consejo 
de listado, se ha servido disponer 
que en la sustanciación do los ex
pedientes de que se trata se obser
ven las siguientes reglas:

Primera. Para el reconoci
miento del derecho á la emisión 
de las inscripciones de la Deuda co
rrespondientes á favor de las Co
fradías y Hermindades, en equi
valencia de los bienes que ilo tal 
procedencia se haya incautado el 
Estado, cuyas reclamaciones no 
hayan sido resueltas, es requisito 
indespensable que cada Cofradía 
ó Hermandad acredite su existen
cia legal con testimonio en forma 
de sus estatutos ó constituciones, 
aprobados por la Autoridad supe
rior eclesiástica de la diócesis res
pectiva, y con el certificado pres
crito en el artículo 8.° de la ley 
de Asociaciones de 30 de Junio de 
1887. _ 

Segunda. Además de la exis
tencia legal de las Cofradías, ha
brá de justificarse que los bienes 
á que se refieran las respectivas 
reclamacione.s pertenecen, en 
efecto, por modo indudable, a las 
Cofradías ó Hermandad ís intere
sadas, con los expedientes de re
dención y los administrativos de 
ventas, ó, en su defecto, los judi
ciales de subasta, ó cuando ¡nenes 
con certificaciones expedidas por 
los Administradores de Hacienda 
en que conste el anuncio y demás 
circunstancias de las ventas y de 
las redenciones; y si de estos an
tecedentes no apareciera recono
cido claramente que los bienes 
pertenecen á la Cofradía recia' 
manto, habrá de presentar ésta 
los títulos de propiedad respecti
vos. Cuando los bienes no se ha
llasen en administración por la 
Hacienda so justificará la pro'pie- 
dad con certificación de lo qu-o 
resulte ea los inventarios de bie 
nes nacionales mandados formar 
en virtud de la ley de 1.® de Ma
yo de 1855, y, en su defecto, ó 
por deficiencia de tales Registros, 
con los títulos correspondientes.

Tercera. Si los bienes por los 
cuales reclame una Cofradía se le 

1 expidan las correspondientes in- 
cripciones con interés se hallasen 
comprendí los en los inventarios 

1 ó en las relaciones á que se refie
ren los artículos 1.® y 9.® del Real 
decreto <ie 21 de Agusto de 1860, 
y que sirvieron de base para la 
emisión de las láminas generalas 

1 de permutación por cada diócesis, 
’ se hará en su día la deducción 
’ consiguiente en la correspondien

te lámina, para lo cual se unirá 
al expediente respective certi
ficado expedido por la Dirección 
general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas de lo que resul
to de dichos inventarios y rela
ciones.

Cuarta. Del importe de la 
liquidación de las rentas venci
das de los bienes de cada Cofra
día desde que el listado se incautó 
de ellos habrá de deducirse el 
importe de las rentas satisfechas 

,á la misma, uniéndose para ello 
; á cada expediente un certificado, 
expedido por la Administración 
de Hacienda de la provincia res
pectiva, en que conste la fecha 
de la incautación de los bienes, 
y otro, expedido por la Interven
ción de Hacienda, en el que se 
haga constar la.s cantidades por 
tal concepto satisfech-is a la Co
fradía de que se trate, en virtud 
de la Real orden de 17 de Sep
tiembre do 1857 ó de otra dispo
sición, ó si no se ha satisfecho 
cantidad alguna. Dich.is liquida
ciones serán practicada.s por la 
Administración y censuradas por 
la Intervención

Quinta. Las solicitudes á que 
se refieren las anteriores disposi
ciones serán informadas por las 
Administraciones de Hacienda y 
Abogacía del Kstado en las pro
vincias respecti vas, y resueltas de 
Real orden, á propuesta de la Di- 

! rección general de Contribucio- 
i nes, Impuestos y Rentas, y pre- 
■ vios informes de la de lo Conten- 
• cioso de el Estado y de la Inter- 
■ vención general. '
í De Real orden lo digo á V. I. 
1 para su conocimiento y efectos 
’ consiguientes. Dios guarde à V I.
1 muchos años. Madrid 6 de Abril 
i de 1906.—'SíilO’id^r —■Sr. Direc- 
' tor general de Contribuciones, 
? Impuestos y Rentas.»
1 Loque he dispuesto publicar 
i esté periódico oficial para conoci- 
; miento general.
i Va.lladulid 7 de Mayo de 1906. 
! —El Delegado de Hacienda, 
• José SoUs.

NCü. 1.037.

í . ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA

! PROVINCIA DE VALLADOLID.
1

j Impuesto de ^iuas.

* Hallándose en descubierto por 
: cuatro trimestres para el pago del 
5 impuesto Me Canon por superficie 
! de Minas D. Valentín Guerra y 
’.Herrero, por la mina denominada 
; «Lucía», sita en término de Cas- 
’ Iromonto, se pone en conocimien 
I to del interesado por medio de es- 
: te periódico oficial, que, cuín' 
' plíendo con lo dispuesto en el ar

tículo 22 del Reglamento del 
mencionado impuesto, se le con
cede un plazo de quince día-s há
biles para que realice el descu
bierto, transcurrido los cuales. 

se incoará el expedienté especial 
decaducidad de la expresada mina.

Valladolid 7 de Mayo de 1906. 
—El Administrador de Hacienda, 
U. Mendama.—VJ B.® El Dele
gado de Hacienda, José SoUs.

i«mM{ím.
Núm. 1.040.

tyiuitamieflio coostitiiGioiial 118 Valladolid.

ANUNCIO.

Este Exorno. Ayuntamiento 
en sesión, celebrada el 27 del 
próximo pasado mes de Abril, ha 
acordado anunciar la subasta para 
la construcción de la verja que 
ha de circundar el monumento 
dedicado á Colon en la Plaza del 
mismo nombre.

Cuyo acuerdo se anuncia'al 
público en virtud y á los efectos 
del art. 29 del Real decreto Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
relativo á la contratación de ser
vicios provinciales y municipa
les, á fin da que durante el plazo 
de diez días, á contar desdo la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclama
ciones que se deseen; advirtién- 
dose que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Valladolid 8 de Mayo de 1906.
— El Aícalde, M. de Semprún.

Núm. 1 041.

Ajiuitaniento coostituioiial ile Vallaloliil.

ANUNCIO-

Este Exemo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el 27 del 
próximo pasado mes de Abril, ha 
acordado anunciar la subasta para 
la construction de ha verja que 
en la Phzi .Mayor ha de circun
dar el monumento dedicado al 
Conde D. Pedro Ansurez.

Cuyo acuerdo se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del art. 29 del Real decreto ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
relativo á la contratación deser
vicios provinciale.sy municipales, 
á fin de que durante el plazo 
de diez días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial do la provincia, 
puedan presentar las reclamacio
nes que se deseen; advirliéndose 
que pasado dicho plazo no se
rá atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Valladolid 8 de M^iyo de 1906.
—El Alcalde, M. de Semprún,

VA LLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio delà Diputación
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